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Semanario de politica indepe 
dieate. defensor de los intereses 
de la pi-ovincia. 

Suscripción para toda España 
TRES reales al mes. 

No tiene preeiojs para el extran 

y e r o , porque no sabe mas idioma 

que el español. % 

•pMB5*wciSHBaBWKWS!Wiswa'iM«aEc:?x?r'.-.»trírnT;T:^ 

TBATA^DE BLANCOS 

•.T-:^?^'«aggBarttiffygacEi>Hayca^^ iH'WiBimiMt'i i|i' I i i i 

' Desde que el Evangelio dejó de ser 
propiedad exclusiva dé la secta sacerdo
tal, merced a la revolucioii religiosa ini 
ciaKla. por el fraile de Viteuiberg; y las-
iaefabíes inaximas cristianas fuéro'a en-
seSadas á iris pueblos por Lutero y Gal vi-
tro, Melaúchton y Stork, Zuingle, Pea y 
otros adalides de la Ro forra a, íuoron de
sapareciendo de las sociedades aquellos 
códigos . brutales que, Inspirados pur la 
filosofia asiática, robustecidos por la co
rrupción G-ricgay Romana, y sustenta
dos por las aesénfrenadás pasionfis de 
Jos bárbaros, llegaron bíista el siglo XVÍ. 
legaliaíando el rtüs brutal de los absui'-
dos; la mas inicua de las explotaciones, 
el libre tráfico de los eselavQs. 

Los reformadores del Renacimiento 
. tronando contra tan detestable ley en 
-..nombre dfcl Redentor, logran, suavizar 
• iíBS'Costumbres y preparar el espíritu I)u-
'tQja.flb'.pat'a. romperlas cadehéís delsier-
Jyo'poi'medio dé esa, grandiosa epopeya 

" ""•'"ilQnatiáa Ro^-oluoió*» <\-.>î *vw..vvv, j lu.̂ i .«. i 
• -«e#|ft'*5e'.aegxa-paxi.in£iíiÍQ,.,íiiD ...csu ofiísca 

^»i^i«at!»ai A'Ouf<> freüte ítparece Lineoll 
, %ít^tido'd^l'"sfüt!Ío,dé •Ath'éHcú la.iJfila-

>íai'«'^ci¿vítuíi..>v', •' \ ;. •. .; • 
.••,..'to ÁaíQioMS'europeas; avergonzadas 

-»íifee;el'e|einp)o de los pueblos virg^íOüs, 
'̂ ft'íiífiárén cien ibuques destinados á perse 

^esclavitud en las •colonias 
Pet^si dé derecho ha sido abolida tan 

'é'iécr'ábíe'lí'y» ^^ íiecbo existe la escía-
>i¿i)id',' la trata de blancos, robustocirl/i 
-por 1« miseria, conseatida por los legista-
'aores^' protegida par Jas: autoridades y 
¥é¿támentada ai-tiñeialmente por el Es-
Jado,. . ., ,,,; ,,, /;,'•; 

Nada tiene de extraS©» queeí papita-
iltsta'Bgrícolar explote en su beneieio la 
tfc^istdel proletario,''qu« en regiones 
B-tX' Hcas como',lAndaltídiá,., los caciques 
j fantoches feudales traten Ailfe"bmqé-
íospeor que los, colonos americanos á 
ios negros, puesto que á veces son caSti-
•jgbdósporel bandolerismo y la vagancia 
Jtíé elfes mismos fí^ment^^nVllevándp asi 
en ^1 peca do la penité ucia. LO trtste, lo 
grave es, que el Estado en vez de aten-
Ser'6 tocias las necesidades, .«a vez de 
pouercotóá laai^arícíay al deseüf 
^ IQS . poderosos, los prptpja ,y esti 
.por medio. áé:ODr^s;pawi^ 49,P^^ '̂iíM^ 
cuantos eaDalleros-Íe4Bilriquebén cdü el 
sudor del obrgí^^ 

. construyen éñh' 
general. 

Las obras por éíibaÉta, ^o Í;q| Qti;a 

Llos chapuces que 
l i o ' d l l paljlico en 

cosa que un cebo puesto | á ja impudi
cia, y que con sigue el LÍavoritismo y 

J^ ip^'^^íiff^íi^Jllli» (̂ on ellas suple 
premiarse b'ajezas o chanchuífos eRcta 
rajes. 

Mas si|le ahi no pasase el' actual me
dio de las construcciones nacionales, si 
solo se perjudicíiso el Tesoro, púbMeo con 
ciertas condeseendencius, no seria tan 
bochornoso ni tan inhumano; pero cuan
do vemos que las obras sé orrieiidao y 
subarriendan hasta la quinta o síista rna"-
no, quedando todas ías utilidades en po
der de unos cuantos .señores que nadü ha-
OGU, que píira nada se ocupan de dichas; 
obras, puesto que al pasar por cinco ó' 
seis tamices,eVpolvo ele oro quedó en raa-; 
nos de los paniaguadus, lieganiloia esco
ria y solo iaes'coria á los infelices obreros 
que dospaCs de exidotados duraníeate. 
sou robados por las cíiuíinahS do lo¿¡ desta-' 
jistas. . : 

No podemos por menos que pararnos 
al-llegar a este punto a ñ a ' d e censu
rar ciíal sé raerccon actos taii inrligrios,^ 
explotaci(>n" tan inicua organizarla bajo; 
la. iiXí^^i^r>f'^'\^'^ fio .cw:)biei>nO'vdqH»"'t'AAo'ti.'.v,v 

KK)C4ieni!3iniooJ6ifi|>íK-l.!! IA «onstruc-
ción de la vía férrea de í.i nares á iVlmo-
) p i a . '• • "' . . . ", .. '. 
•. • Como ídbps sobre la p)L'é,̂ ,;.;..<íayeron i 
sobre los trozos en que est̂ ;isí muida-esta 
íinf><a, genrefe de todas cla&e« y cat̂ ^go-
rias. si'n:^fiteí)der un ápice de eónstruc-j 
"cio'ní̂ s,.p'crO ávidos de ganancias, ávidos' 
de enriquecerse, poniendo en juego,.in-
fluQnciaf; políticas y particulares á ÜU; 
úf". conseguir trayectos para cederlos me-' 
diante büenfis primas. ' _ , \ 

• De unas d otras (tblandís y arist0!"rá-
ticas» manos., se ha ido cxtrujaijdo el li-. 
moa hasta el punto de que los últimos 
destajistas no pueden extrUrjan'.otra cosa, 
que el trabajo y el jornal-del operario, 
produciendo esta conducta algunas aiga-
üadas y motiues, que el «í̂ eloso» Ferro
carril en, sn «desinteresado» afán de de
fender al'fuerte, ha calificado alguna vez 
de exigencias injustas de los trabajad^o-

' t ^ é s ' . ' ' ' '̂  ^-'''i ••"' ' '.= "•'••* '''f'' ^'/ \ '^, " _ , 

~ ' tey 'q l ie advártir^^uete trabajad 
res de estos terrenos no /acostumbran á 
«escribirseá ningún.periódico y por este 
motivóle abrán parecido «exigencias» 
las de los infelices obreros tjue, como á 
los del trOzo de Fiñana se les hace traba
jar como & presidarios pagándoles los 
jo r i i a^ a GlíiCa peJliesie Vf iIORÍ 6 sea 
una peseta y venticinOo céntimos. 

Aute hechos de tal naturaleza, veri-
fiMdOá eü la bodstTfleaotí'íáe' diSíí line^ 
gtr^a, con'cuyá,^iát^^í#/:q^st podn^ 
oe? y^idocesy-paganto a l obrero un 
sfilario adecuad® 4 f las ©«cesidades dé 
m ^é&-níédei-ttá, ¿aibé^ tíütlaf^ «e qaé 

aún existe en l i católiOa España la inno
ble é inicua trata de blancos? 

:# Por nuestí;a parte ^ t a m o s convenci
dos de ello, sinémbar^féneú la palabra 
para .rectificar los Sres. Marqueses del 
Cadimo y San Miguel y Sres. García Bla-
nes, Pérez Gareia, Castro, Miura y otros. 

«-'«Nsaa-Tív,.* 

ÍYA DECÍAMOS! 
Con razón afirmábamos en nuestro 

número anterior, que condenábamos to
da conjetura que pudiera hacer nadie, 
repacto á si el dr. Fiscal de S. M. pasaría 
comunicación al Juzgado, para que este 
abriera información de los hechos qne 
Consignábamos en nuestro núm. 94 cor-
r'espondiente al 6 del actual. 

Hombres como los que representan 
hoy el poder judicial en Almería, no es 
fecil que desatiendan las peticiones jus
tas que les haga la opinión. 
; Por eso hacíamos perfei?tamente cnárt-

dente, i>i»eguH4abamos: *;,Es que há ca-
raenzado 38. los procedimientos y no ha' 
llegado & nuestras noticias?» Eso era se-, 
garíimeate,.pues eln^i^üÍQ diaquesMíá' 
EL CrKfLLp, recibimosia/cédula, de cita
ción para que concurrieRetHos & declarar 
al Juzgado. * • 

He aquí la declaración de nuestro di
rector: A. 

«Llegué á.das ocho, y rninutos de la 
noche del 31 de Octubre, á la; puerta del 
Ayuntamiento y me encontré, que varios* 
á quien no conocí bien por la gran obs
curidad que reinaba, le referían al setlor 
Gobernaior los atropellos de que habia 
sido víctima el vecindario p»r parte de 
un concejal y algunos municipales». 

«Una vez que se apacíguaroo a l ó l o s 
.inímo.s preguntó al Sr Gobernador «sí 
pensaba presidir la scsiOn en evitación 
de mayores abusos de la autoridad» y 
como le eontestám negativamente, t^ 
entró al sálóia de sesiones ft fin de. tomar 
las notas,para publicaí-lás en el periódico 
que dirijé, mientras el Sr. Gobernador se 
retiraba con el Sr. Comandante de la 
Guardia civil, después de haber hablado 
breves palabras con el Sr. Alcalde que 
salió álá puerta». , . 

Fué preguntado para quO; dijera quie
nes fueroíil0SGoUsionistas y coatestó. 

«Que oyó decir que el eoncejal don 
Rafael de Soria, habia dade de bofetadas 
ál pintor Flores y que uiiOs séfj^res que 
no puede precisar quienpsfueran.ordena-
ron d^deia par^e adeî t̂rodiel salo» cĵ  
sesiones 6 la fuenza arma.da ,̂qQe agredí e* 
rau al pueblo valiéti^ose derlas pa labr^ 
siguientes:«flrmeconéilbS» acuyas ve'"^ 

< • v^ 

Ék. w 
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EL GRILLO 

de mando, los municipales dieron de sa
blazos á muchos indefensos ,entre los que 
recuerda á 1). Emilio Berruezo redactor 
de La Crónica Meridional, í). Antonio Val-
verde, redactor de £1 Diablo y un tal Nin 
de Cardona». 

Contestó como correspondía á otras 
cuantas preguntas que le hicieron y fir
mó su declaración. 

Ahora serán llamados los señores ci
tados y de sus declaraciones dependerán 
los nísuitados del proceso. 

Kl Si. Iñsciú y ci Sr. Juez, están cum
pliendo ron su deber como no podiamos 
mon-js de esperar de tan rectos funciona
rio:-!. 

— •<r«F-«4M>-*- ' 

EL ALCALDE Y SUS ARRENDATARIOS 

Lns iiicotig'niencias que á diui-io cotpete el 
a'-tual ;nT.3iiilatário de coiisiunos. uo po'ii-ia cou-
siimtirlvi.s do iiinguoíi inanorn, si no coatara co-
111') iiidiidiblenieutii cuenta de uua aiuiKiJ'íi-taa 
decidida con el apoyo de cierto iderneuto oficial. 

Nij a'.liiiKireiuos que üstéu supeditadas á este 
afuftiiijudo especulador todas las autoridades de 
Aiiueiia, i),ies Brito eqnivddríaá uegar eu abso
luto la <• vi^ti'ncía de fuacionario bueuo, lo cual, 
eu honor de la verdad, uo es así, y como nuestro 
piiucipii latiros consiste, ca caracterizar los tra-
l)ij()S de Ct;i):iüi-a ó alavanza que publicamos, de 
cuanta justicia nos es posible, describiremos aun
que á grandes rasgos ciertos particulares que 
son del ioaiiuio piiulico, y haremos algunas con-
sideraciuiies, siempre en armonía con nuestra 
e-icasu ilustruciou, para que tanto la representa
ción dol poder judicial como la del administrati
vo y ejecutivroque uo esté agradecida al arrenda 
tário, ubren de consuno con la legalidad y la jus
ticia que geuerairaeute acompaña al ciudadano, 
que trasporta uu incidente de esta índfde á cual-
quiera de estos departamentos de iusticia, en 

lograr «us am'.mvoaea, é.laiv«ji.a(jB U^ M cmtm. 
encopeta los persanajes, que si W á ' n o puedeu 
figurar i)fií!Í ilmeate en esta clase de traías, uo 
por eso doj m de hacer prjsar toda su influencia 
en favor de estos expeculadores.coo tanto ardor, 
como que al defender sus asuntos, deñoudon sua 
propios bolsillos. 

No esperen los lectores de EL GRILLO que abor
damos e-.t i cuestión como los incalificables he
chos del arrendatario de consumos y su represen-
tinte J). Miguel González Ganet so merecen; pues 
en vista del convencimiento que hemos adquiri-

- do, de que tanto esta clase de vividores como de 
determinadas autoridades, poseen una epidermis 
tan convencional como sus conciencias, y desde 
el momento que nos dirigimos á funcionarios cu
ya rectit'id es acrisolada, trataremos esta cues-
ti )u con la sensatez que nos sea posible. 

Y una vez que hemos terminado lo que bien 
pu'lierauíHs llamar entroito, comenzaremos por 
dirijir algjiuas pregunta y sentar algunas hipó
tesis que nos servirán de base, para tratar una 
parte de este trabajo. 

¿Los contratantes con el Estado, pueden co
brar los impuestos qne han rematado como ten
gan pn-couvenieute ó con arreglo á loque halla 
legisla'io del particular? 

ladudablemente, que ha de ser de la segun
da manera. 

Por consiguiente; (fEn qué forma puede el ar- i 
reudatáfio de Almería, cobrar el impuesto de 
consu.uos en el Cabo d« Gata.** 

¿Subva: i-eridando este impuesto como lia hecho 
en 3f),d00 reales al arto á Antonio üon)ez González 
p ira q.ie este se resarza de iloble cantidad por lo 
menos en ii forma que tenga por conveniente.'' 

No srtñí̂ vres, pues como todas las contribucio
nes del Eitiido, se recaudan bajo bases legislati
vas y p'>r mas que hemos buscado, no hemos po
dido h ill!# tratado legal que autorice subvarnen 
dos en la forma coutratada por el de Almería con 
el del Cabu de Gata, he ahí porqué nos atrevemos 
ácaiidear »¡u temor ninguno de incongruente,la 
gtístiúu de ambos arrendatarios en este punto, 
como lo iremos demostra'udo en los demás asun
tos '|uc tratemos. 

Y no es que se hayan obscurecido á nuestro 
cuidado los artículos legales que traten de es
te particular, no señores, es, que tampoco los ha 
encontrado el arrendatario de consumos, ni el 
licenciado que costea este, pues si asi no fuese, es 
innegable que hubiesen separado por medio de 
contratos públicos las atribuciones de cada cual 
siquiera sea para no seguir con la molestia de 
representaren todos los actos administrativos al 
Gómez González, el González Canet, a,poderado 
del arrendatario de consumos de Almería. 

Prueba nuestro aserto, el juicio administrati
vo (jue tuvo lugar el dia H del corriente en la De
legación de Hacienda, del cual nos ocupamos 
eu lugar aparte, que sin embargo de referirse á 
supuesto intento de defraudación en el Cabo de 
Gata donde es público que el arrendatario de 
consumos de Almería tiene subvarreudados los de 
dicho pueblo á Antonio Gómez González eu nue
ve mil pesetas al año, fué la parte de mandante 
el arrendatario de U)3 ct)nsumos de Almería, 
aquien representó don Miguel Gouaalez Cauet. 

Si desde luego tiene obligación todo arrenda
tario, de cobrar los impuestos rematados con ar
reglo á la ley ¿en que forma tendría obción el de 
los consumos de Almería á recaudar los del Cabo 
de Gata? 

^;Estableciendo como tiene establecidos fie
latos? 

Nunca, pues en ese caso, se gravitarían con 
dos derechos por lo menos, las especies sujetas 
á este impuesto que se consumieran en referido 
pueblo y hasta muchas de lasque entran en la 
capital por esa vía y esto, sabe el arrendatario 
que no hay ley que lo autorice. 

Ademas, esto ocasionaría un gran desconcier 
toen su administración y una serie de molestias 
intolerables á la Delegación de Hacienda. 

Porque para que le fuese concedido el estableci
miento de uno ó mas fielatos en el confín de la 
j;;risdicción de Almería por la parte del Cabo de 
Gata, tendría fcrsosameute que considerars'í co
mo casco de población, las cinco leguas que me
dian desde dicha barriada, a la capital y esto, no 
Hesitamos preguntarle si le convendría,pues cuan 
do ejercita toda su influencia cou el Alcalde'so-
ñor Jo ver. para no considerar (como es justo) que 

10 de Uata, puQs uecwifcana oa «iárcito ÍB«oa-< 
t^-nible para guardarlo, átín en la forma que pue
den inspccftionarse las mercancías dentro del 
cusco de la düblacióü. 

Nosotros seutiraos vernos eu la presieión de 
censurar la gestión de esta y otras empresas par
ticulares, como asi mismo la de ciertos funciona
rios públicos aquienes uos vemos precisados á 
censurar mas amenudo de lo que quisieramos.pe-
ro el deber que tenemos de defender los intere
ses de esa clase del pueblo que es oprimida y sa
queada por los que de continuo censuraraos,por 
un lado y los impulsos de nuestra conciencia 
por otro, nos hacen que fustiguemos de conti
nuo á tanto vividor ambicioso que se proponen 
medrar con el sudor de la desgraciada cíase que 
trabaja para todos. 

Las leyes no son «convencionales» como oí
mos afirmar una noclie al licenciado D. José For-
novi (a) huevero cerca del café Universal. 

Lasieyes no tienen mas efecto que el de la 
justicia y nosotros no dirigimos nuestras censu
ras, mas que contra les que se desvian de ella, 
03 decir, contra los que cometen injusticias. 

¿Es así que el arrendatario de los consumos de 
Almería y el Alcalde se han separado de tan her-
mosofaro mas de una yez.̂ ' 

Indudablemente, y por si alguien lo duda, 
bamos á demostrarlo sin salimos del asunto q*ié 
80 trata. 

(CONCLUIRÁ) 
Juan Fernandez. 

DOS JOVER O DOS CÁNOVAS 

Y no es por que uno y otro acto tengan nada 
de particular por lo que"les ha censurado mucha 
gente, porque después de todo, demasiado nos 
consta que lo mismo han de suceder las enormi
dades cuando se abran las Cortes, que ahora 
que se hallan cerradas y lo mismo se han de 
consumar aqui los beneficios de que somos obje
to oelebrando las sesiones á las ocho da la no
che de cada lunes,como celebrándolas á las tres 
de la tarde, según ha acordado el alcalde que se 
celebren,por su libérrima voluntad ¡que no es po
co.' 

-—Entonces, ¿aqué se meten Vdes.en nada? di
rán muchos de los que lean las anteriores decla
riones, de que «no tienen importancia estos ac
tos.» 

Precisamente poroso, porque no tendrán ria
da de particular las inculpaciones que se les ha
gan á ambos resolucionistas tan potentes. 

Pero vamos á abandonar por ahora al diestro 
Cánovas, que bastante tiene con los picaros é in
tencionados periódicos de oposición de Madrid y 
algunos demasiado chinches dé provincia, y va
mos á ver, si podemos encontrar algo que echar 
en cara á nuestro caro (¡pero qué caro!) Alcalde. 

Ya sabemos Sr. D. Paco, que no tiene Vd rC' 
gla CQvaoViO la tiene para discutir ningún ilus
tre edil de la corporación que preside Vd. (dig
namente desdo luego), lo cual no tiene nada da 
particular, pues una regla; es decir, un regla
mento, le falta á cualqniera y con mayor motivo 
á una Corporación Municipal como lado Almería, 
donde no tiene nadie lugar ni para coequeárse 
maliciosamente las cejas, cuando oigan hablar de 
ciertos alcaldes como los de otras partes, que 
autorizan el establecimiento de enormes barra
cas en medio de las mejores vias, sin tener en 
cuenta para nada la prohibición que hacen de 
ello las leyes de ornato; que pagan nóminas de 
empleados que le consta se hallan en Cádiz, Ma
drid y Granada estudiando ó ultimando asuntos 
propios; que se van de jolgorios por esos mares 
de Diesen busca de nví&jetiibra rubia ó morena 
con mas pelendengues que una Archiduquesa, 
llebandose empleados^ 8ereno8,municipale8,mace-
ros, limpia calles, alcaldes de barrio, músicos, 
pendones y demas-et<^tera9 clel AyÜntamionto» 
BÍD^^torizaeión ni obción' á elfa; qaé -variáú' la« 

Al mismo tiempo que el diestro Sr. Cánovas 
determinaba la apertura de Cortes, con gran sor
presa de todos los españoles de España y hasta 
do algunos extrajeres, el simpático y diestro se
ñor Jover. variaba la hora de la sesión del 
Ayuntamiento con gran sorpresa de todos los 
almeríenscs de Al'tneria y hasta de algunos fo
rasteros ú-Q fuera que había drento. 

la 8<j«on precedente;,que \a,mnmm .-. 
doude'se invierten nail^s dé <tu(<w añofrüld.uneu-
tras abandonan ó no-aceptan contratos (1) iaa 
veutajosisiraos como los que hacen ciertos propie
tarios de ediñcios en que se hallan instalados pa
lacios de justicia, y en fin,otra porción de hechos 
tan insignificantes (^mo los que llevamos rela
tados. 

Despuesde todo, el acto del Sr. Jover puede 
I d<¡^« merecer el aplauso de todos esos 
descootentadizos que critican sin ton ni son 
pues bien visto, resulta loable y hasta meritorik 
su determinación, pues ha querido presentarse 
tal cual es, esdecir. sin temor al «quedirán » lo 
cual en honor do la verdad, lo acreaita de p o l a 
co digno de sus jefes. Cánovas y Pérez y d e S -
ra que no lene inconveniente en hícer á la 

luz de Sol, loque ha venido haciendo con la luz 
de la Luna y los faroles. v" »• ,ÍUA 

Con razóu me decían varios desús amiíros 
no hace muchos días: "'"igua 

-Desengáñese Vd., Paco se indentifiea eíi 
todo con sus jefes, ¿ha visto Vd., que parece q S 
han estado de acuerdo. Cánovas paía decreta? U 
aperturadeCortes,yél para variar las horas de 
las sesiones? • 

—¿Me dá Vd. ahora la razón de que ha resul
tado un jenio aunque malo? 

—Si señores ya no puedo negarles que ha re
sultado un ma jenio. Pero Vdes. me la tendrán 
que dar a mi de que no me he equivocado át S 
uücarlo. , i , 

—Si señor se lo concedemos. 

o.«i;:¡"5f ^' ^°* ' ' ° ' ' f • *a3ta otros números que á» 
gWFé demostrándoles que tengo mas razón 
r*" * 

(1) En el número próximo trataremna Astl 
asunto como su importancia requiert 

LA HCmMIGA 

Es insecto la iiormiga que trabaja 
pues 8in cesar recoge en el veíano, • 

, i 
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de la dorada espiga el fértil grano, 
y nadie en lo hacendosa la aventaja. 
OrguUosa murmura con voz baja 
cruzando alegre con su cargo el lianO;, 
Dirán soy codiciosa y que me afano, 
mas desprecio al villano que me ultraja. 

' Así hacia el hormiguero presurosa 
la vemos que camina diligente, 
sin que suelte su presa codiciosa, 

. ni que el sudor enjugue de su frente; 
mientras cantando la cigarra ociosa, 
el tiempo desperdicia inútilmente. 

FRANCISCO SIMÓN 

-cr-KD^^yuS^ 

TEATRO NOVEDADES 

' Pocas serán las veces {̂ ue tau seguro y có
modo coliseo, so vea ocupudo por uiui coLjnpaüia 
t au completa y aceptable como la que actual -
inente dirija el notable actor D. Ventura de la 
Vega, y pocas aeran también las épocas en que 
se vea tan favorecido como se vé por el e legante 
público almerieose q<ie aplaude siu cea ar las 
evaepcioaales apt i tudes de ios actores que la 
componen. 

Influye mucho á ello ademas de la buena di
rección y ct^ndiciones ar t ís t icas de los actores, la 
abundancia de primeras partes de que Cotá do
tada la compañia. 

Por esto tenemos ocasión de admirar creacio
nes de tipos tan majistralmente interpretados 
por el Sr. Vega, como el raptor de Esperanza, en 
las Campanadns; el director y einpresario, en 
Los ExÍTanjeTOS\ el bailariu, en Las doce y 
'inedia y sereno y el Domine eu El hijo de su Ex-

La jíio-netona pastora que interpreta la seño
ra Ferna"ui en las Campanadas; el Ernesto de 

Sra. Miiraaes, puede decirse que consti tuyen la 
filigrana del género pequeño. 

La Srta.Peña y la Sra.Roca, son dos segundas 
tipl«3 bas tan te aceptables. 

Eutre las primeras partes del sexo fuerte, re 
sa l tan 108 Srea. Saarez, lafaute y González. 

El caerpo de coros, es de lo mas superior qne 
bémos visto eu compaüias que como la que nos 
ocupa.ae dediquen al género lijero. 

" " Si cootarames con espacio suficiente, nos 
d t í toudr iamosá hacer uu estudio conaploto do la 
Oompaüia y de las obras que Heban estrenadas, 
pero como uo uos osposible, teudráu que esperar 
nues t ros lectores á otra ocasión mas propia. 

F. M. 

SALTOS 
Se ex t raña La Justicia do que el Sr, Romero 

' Roáledo, se decida á modificar al pUe|ro do cou-
diciones para el ^r r ieaao de las adi;|a&as de Gub^ 
¿ oapríoho d e d ^ eu t ldadés bancariaa. 

Si el colegra áuspiera la inodrifica^ic^u q u e a u e s 
t ro alcalde dió al pliego de condiciones para . la 
subas ta ¡del mercado de hierro, le sucederia lo 
qu»;¡aQOSOtros (*..•?) 

. ^ 4 Que UQ u(y áaira&amos dé c u a u t o liaí^au los 
COBservadorea. 

Los periódicos mas importantes de Madrid 
liau convenido en que los beneficios que se iutro-
dazcau en aquel Municipio se deberán á la ge s 
t ión dé los concejales republicanes. 
, Lo mismo que eu Almería, y.si nó, oido á la 
éaja. 

—¿Aquien se debe el que se halle enlosado de 
jiortland g r a n parte del municipio.'' 
.' —A que lo vende elcoucejal republicano don 

Manuel Belraonte 
—¿Aquien debo el Municipio el tener que de 

volver mas de diez mil duros al ar rendatar io de 
Consumos Martínez Alcalde? 

—Ha haber accedido el mismo concejal á la 
petición del Alcalde, para no segui r pidiendo las 
ac tas de aforos. 

—¿A quien debe el Municipio que no se hicie

ra luz en la denuncia que hizo el concejal fusio-
nista don José López Pérez respecto á las miles 
de varas de terreno que se apropió la compañia 
de Borne? 

—Al republicano don Vicente Ab ad 
—¿Aq\iien se debe el ja rd in cementerio d é l a 

plaza de San Sebüstian/* 
—Al concejal republicano don Andrea Diaz 

Saldaña 
=¿A. . . 
= B a s t a , basta, nos consta que hay materia 

para un libro de a lgunos folios. 

No puede ser mas injusta la condona que la 
j u n t a a^lmistrativa de esta Deleg;icióu da Ha
cienda impuso el 17 del actual á los veeiuosdel 
Cabo de Gata. Matias y Pedro Gerez, por supues
to in ten to de fraude. 

Es seguro que al imponer las 2* ptas. que 
han impuesto de multa á los citndos honnanos 
Gerez,uo han tenido en cuenta toas que el intlu-
jo que el rerrAt-inte ejerce sobre ciertos indivi
duos tl« los (jue componen (iiciía j u n t a , pues es 
evidente, que si imbieseu prneticádo la prueba 
testifical qua atodo demandado le es permitida, 
hubiesen tenido que abstenerse de iuiponer tal 
multa, pues uos coacta quií la declaración que 
hubiese dado el jefe de mar. que fué tes t igo pre 
sencial de cuanto ocurrió, hubiese echado por 
tierra los maquiavélicos planes del afortunado 
arrendatar io,y sus prdtectores nó hubiesen podi
do complacer sus dedeos con tan ta holgura. 

Afortunadamente sabemos que los hombres 
buenos de los demandados no so conformaron 
coa el fallo de la j u n t a y piensan alzalsa dentro 
del plazo ((ue les concede la ley al Sr. Delegado, 
quien uodudamo.'i les hará jus t ic ia . 

Han dimitido sus cargos de diputados pro
vinciales, los conservadores Don Francisco Mal-
donado Entrona y Don Agustín Bargos Cañiza
res. 

Los motivos particulares que han tenido uno 
y otro para comenzar su disidencia, no pueden 
ser mas fundamentales, pues constituyendo la 
parte mas imp triante del demento couservador, 
parece que han comenzado aser posterjjados pura 
atender á exigencias mas bien fiduciarias que de 
otra clase. , , , 

El Sr. Maldonado que es uuo de los bueuos 
abo'nuios de este colegio.nos consta que ha pres
tado grandes servicios a l a causa conservadora, 
desde loa cargos de Juez Municipal en propie
dad y de Instrucción euiuter inidad, que ha de
sempeñado; Gobernador interino, en circunstan
cias bien difíciles para Almería, y de coinpromi-
so para el partido imperante; Secretario General 
de la Jun ta de Obras del Puerte; Diputado Pro
vincial y Vico Presidente de la Di-putacióu. 

E lSr . Burgos, ha desempeñado eutre otros car
gos ademas de el de Diputado Provincial que hoy 
t iene, el de Alcalde de Almería,y si bien es cier
to que uo salió de la Alcaldía cou toda la aureo
la j^uó hubiese deseado, culpa fué de las muchas 
exijeucias de su jefe á que tuvo que a tender . 

üí^O^/ítWíí jPiíWíVrt de Garrucha, cree ev i t a 
do el m a l e s t a r de tos asilados de los estableci
mientos de beueflceueia de Almería, con la a-es-
tióQ da la comisióu iuspeotora que han Qomora-
do. 

Si de esta, forman parte 
un González ó un Canet 
apuesto que los enfermos 
uo recojerau g ran bieu. 

"Efectivamente, ignoro cuanto dice en su 
apreciable periódico respecto al arreglo del Cen
so Electoral. Mariano Alvarez» 

«Tiene Vd. razóü, no ao nfxdd áeX arreglo que 
dice su ilustrado periódico que se le ha hecho al 
Censo Electoral. Francisco Molner» 

((•i» C r O n l o a M e r i d i o n a l ) ) 
«En contestación á la pregunta que nos hace 

en su numero 95 nuestro colega E L GRILLO so
bre cierto «rre^Zo del Censo Electoral, debemos 
manifestarle, que no sabemos ab«)lutamente na 
da sobre este asunto del que estamos completa
mente ajenos,» 

« E l S u r d e E^spañay> 
«Nos p regun ta EL GUILLO si sabemos algo de 

un 7rre¡//o hecho recientemente al Censo Electo
ral » 

«No s i b e m o s n a d a por práctica, aunque si t e 
nemos noticias de este asunto , come la tenemos 
de otros muchos arreglos que tiene realizados 
la Exctílentisima Diputación» 

Agradecemos á los Sres. Alvarez y Molner las 
contestaciones que uos han proporcionado a u n 
que no necesitaban haberse molestado, pues nos 
consta que para esta clase de negocios t an lim-
¡ms, no cuenta la Diputación Provincial con 
ellos, por lo cual deben estar orgullosos, pues 
esto prueba que existe disparidad entre sus ca
racteres y el de los Sres. de la Excelentísima. 

También agradecemos á uno y otro colega, 
su atención aunque no les era preciso haborüe 
reevíndicado pues nos consta que de haber tenido 
conocimiento de ello, uo se hubiesen prestado á 
ocultarlo, por la materialidad de lo que les hubie
se podido valer su silencio. 

El domingo fué conducido á la úl t ima mora-
d a el cadáver del eminente constructor de g u i t a 
rras D. Antonio Torres; el lunes, el de el act i 
vo corredor de comercio D. Fernando Peralta, pa
dre del virtuoso Capellán de las Hermanitas de 
los pobres y el del honrado maestro de obras don 
Carlos Garcia RipoU. 

Reciban las d is t inguidas familias de nuestros 
queridos amigos nuestro más seutido pósame. 

A^-Iso (1) 

Hemos recibido un elegante tomo, propiedad 
del activo industrial D. Francisco Molner, el cual 
contiene uu verdadero manantial de formulas 
para confeccionar y volver á su estado normal to 
da clase de bebidas. 

Es tan interesante la ampliación que adita á 
la segunda ediccion, que no dudamos se le ago te 
tan pronto ó mas que terminó la primera. 

(1) — — 
Léase el anuncio que publicamos en la cuarta 

plana con este epígrafe. 

D . J . M a r o h a d o 

Especialista en las enfermedades de la boca, 
San Francisco 2, \ lmer ia . 

No va a domicilio. 

Dr. Laucillo.—Engendro, 13. 

ESPECTÁCULOS 

Funciones para hoy 22 de Noviembre de 1892. 
T K A - T M O P R I W C l P A I i 

La bonita comedia traducida al espa
ñol por D. Manuel Catalina, titulada: 

DIVORCIÉMONOS 
Y el juguete cómico de D. J ^ Extre-

mera, nominado: 

FALSOS TESTIMONIOS 

A l a s S . 

T E I A T R O M O C E D A D E S 

A l a s 7 y l i 2 , 
CORO DE SEÑORAS 

A las 8 y li2, 
DON DINERO 

A l a s 9 y li2, 
LA ILUMINADA 

A las 10 y li2, 
EL AÑO PASADO POR AGUA 

T l p . d e « E l d r l l l o » . 
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GUÍA GENERAL DE ALMERÍA, 
'•'¡&ec^^^-«x:33=sTjm 

GOBIERNO CIVIL DE LA PUOVÍNCIA 
(Paseo del Priücipe) 

• ííobai'Dador.-
Archurd. 

-D. Nicolás de Castro 

GoBiEUNíO MILITAR DE LA PIÍOVINGIA 

Ticxmo, Sr. General de Brigada 
D. Miimel Carrascosa y García, 

Secrehrio-Cútnaudante. 
D. Manuel Martienzo Burdiu. 
espitan Ayudante de Campo. 

D. Ricardo Rada Cortiuez 
(ruarniciún 

Una cumpañia con tres oficiales, 
mandada por el capitaa D. José No-
fuentes. 

Z i o n a n i l l i t a r á e A l m e r í a n»" V I 

C<)Fonel.=D. Earique Segado Me
dina. 

• Tenientes coroneles. = D . Andrés 
Sánchez Diiz y D- Rafael Espinar Li
gar. 

CGraandantes.—D. José Ballesteros 
y dos mas. seis C.ipitaues y dos pri
meros tenientes. 

Z o n a m i l H a r «le V e r a n ú m . Q S . 

Coronel. +— D. Ricardo Gustárd y 
Míu-tinez. 

-Ttíuiaitte Coronel.—D. Diego Caaa-
nova Muía, 

Comaudaí)tei -D. Antonio Velasco, 
seis capitaiws y dos primeros tenien
tes. 

C o m a n d a n c i a d e e a r a b l n e * * * ^ . 

Teniente Coronel D. Francis,go To
ledo Barrag:m. 

Comandante \). Ramón Toledano 
Máriu. 

Ca[iitan D. Joaquín Bollo Rodrí
guez. 

Primer Teniente D. Juan Santoyo 
Pardo. 

2.° a D. J. Garda Can
tón. 

Sígnnda Comp^iñia. 
Capitán D. Fernando Bretods. 
Primer Teniente D. Manuel Gon-

zale?.^ : 

2." id. D. SebastianDiez Sancho. 
Tres capitanes mas, y tres s-abal-

teraos en las 1.°, 3,% y 4.° Compa
ñías de Adra, Carboneras y Garru
cha. De 504' individuos se compone 
la fuerza de la Comandancia. 

C o m a n d a n c i a d e l a d n a r d i a 
o l r i l . 

Comandante. D. Rafael Maceres. 
Capitán. D. Juan Orta. 
Primer Teniente.—Lucio Martin 

Santa Maria. 
Segundo id.—D Pascual García. 
Un capitán en Alhama y otro en 

Cuevas, al mando de dos compañías 
y una sección de caballería, 14 ofi
ciales y m individuos constituyen 
la fuerza. 

Juzgados Mnuicipales afectos al dé 

Instrucción de Almería 

Almería, Huercal, Viator, Pechina, 
Rioja, Benahadux, Gador Santafé, 
Roqueítas, Vicar, Euix y Félix. 

COMPAÑÍA ARRENDATARIA 
DE 

(Calle del Arsenal) 

Representante de la Compañía.— 
D. Fernando Roda González. 
¡Subalternas de la Compañía en la 

provincia 
Alhabia, D. Pedro Leiva Escaraez. 
Burja, D. Gradan Ibarra Garda. 
Garrucha, D. Simón Fuentes. 
Gergal, D. Eduardo Espinar. 
Huercal-Overa, D. Sebastian Na

varro. 
Nijar, D. Miguel Montoya Laguna. 
Pu'rcbena. D. Miguel Acosta. 

. Vélci-RuVioVi). Joaquín"Peím Nía 
de Cardona. 

©uccin^aü «3^1 Ü a o c o d e S<:spaña. 
(Paseo del Principe) 

Director. =:D. Mariano Sanjuau. 

O b r a s deS E>Herto. 
(CALLE DE GERONA) 

Presidente Sr. Gobernador Civil 
Vice Presidente. 

Don Fernando Roda González. 
Secretario General 

Don Francisco Maldonado Entrena 
ingeniero. Director, Facultativo 

Don José San/ y Soler. 

•^ • . ' c ;on ia i id^n ,oIa d e l íS i s r l i i a 

Comandante, D. Enrique Chere-
guini. 

Asesor D. Juan A. Ramírez. 
Ayudante en Adra D. Vicente 

Roiz, 
Asesor D. Enrique Bacza. 
Ayudante en Castcl de Ferro, Don 

Martin Miilet. 

D e l e g a c i ó n d é U a o l e n d a . 

Delegado, Don Garlos Regí no So
ler. 

Jueces 3íunicij)al.és de los mismos. 1 

Señores Don Gu-illcrmo Cassínello, 
D. Manuel Ferrer.—D. Antonio Feli
ces.—D. Juan Alonso-—D. Fraucís 
co Rodríguez.—M. Rafael Pardo.— 
D. Rafael Rosales.—D. Miguel Mar
tínez.--D. Antonio Gil Gómez.—Don 
José Martínez.—ü. Luis Martínez.— 
D. Enrique García. 

/Secretarios de los mismos. 
Señores Don Eduardo Morcillo,— 

D. Francisco de Paula Mora.=Don 
Manuel García. = D. Manuel Sán
chez.=D. Indalecio Gómez.=D. Jo
sé Milán.=D. Cándido Mariu Alba-
rracin.—D. Indalecio Gómez.=Don 
Olalío (íomez Moralez.—D. Antonio 
Fernandez.—D. José Morales.=Don 
Cecilio González. 

Fiscales de los mismos 
Sres. Don Antonio Moreno.—Don 

José Capel.=D. José Novís.—Don 
Miguel Plaza.—Juan Sánchez,=Don 
Indalecio l)iaz. = E. Manuel Tortosa 
Don Juan Sánchez,—Don José Amat, 
Don Pedro Villanueva.—Don Juan 
Tortosa.—D. Francisco Faba, 

Interventor Don José Ros6llo[,H(ir. 
nandez. 

Administrador. = D.Emilio ToriÚ 
ARCHIVERO DE HACIENDA . , 

Don Antonio Tamayo. 
Inspector de Hacienda. * 

Don Manuel Pavao de Fedei'icp. 
Depositaría y Pagaduría, 

Depositario.—Don Simón Morcillo 
de la Cuesta. 

ADUANA DE ALMERÍA. 

Señor Administrador. 
Don Manuel Cánovas Martínez, 
Interventor. Don Ildefonso Rico y 

Muró. 
Vista !.• Don Joaquín Herrerro 

Ladrón de Guevara, id. 2.- don Ber
nardo Lassaletta y Ramis dd Aire-
ñor. 

Oficial 1 .• don Ramón Sande Vale
ro, id. 2.- don Francisco Frías Rol
dan, id. 3. 'don José Chalous y Ba-
renguel. ,', 

Auxiliar.=l.-don Luis MaBchou 
y Pales. 2.-don Ángel Poragalos J 
Rojas. 

Recaudador, D. Manuel Nieto Ro
bles. 

Alcaide, don Nicolás López Sierra. 
Marchamador, don Manual Díaz 

Fabre. 
Escribientes, 1 • don Rafael Ida-

ñez Zapata, 2.- don Eduanlo Garaa 
López. 

Portero, don Eugenio Obejon Bq-
nilla. . 

Mozo, 1»' don Francisco Castro 
Florea. 2." don Pascual Soriano Zaya 

hSíum^ «p, AJJÍUV,". ': ̂  •; • .* 

, SP. Administrador. , .; ;. 
Don Cecilio Gómez Labrada. 
Interventor-Vista—don CalistoBi-

dondo. , 
Pesador I'ortero, don Federico 

Aquíno. 
ADUANA DE GARRUCHA, 

Sr. Administrador. 
Don José Bueno Ayuso. 
Interventor Vista—don Modesto 

López Gutiérrez. 
Pesador, don Juan Qnesada. 
Escribiente, don Manuel Fernan

dez. 
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